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Jorge Armando

EXTRACTO:  Promueve  la  alimentación 
saludable, variada y segura de los niños, 
niñas y adolescentes en edad escolar, a 
través  de  políticas  de  promoción  y 
prevención.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara:  la SANCION del Proyecto de Ley que se transcribe a 
continuación, el cual es producto de la  compatibilización con el 
Expte  .   Nº 518/2016   que corre adjunto al presente.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y:

Artículo  1º -  Promover  la  formación  en  hábitos  alimentarios 
saludables en niñas, niños y adolescentes en edad escolar a través 
de políticas de promoción y prevención

Artículo 2° - La autoridad de aplicación debe:

a.Formar en materia de Hábitos Saludables

b.Promover  pautas  de  alimentación  saludable  específicas  para 
los  establecimientos  educativos,  teniendo  en  cuenta  los 
estándares difundidos por el Misterio de Salud de la Nación a 
través de las Guías para la Población Argentina (GAPA). 

c.Capacitara  docentes  y  padres  en  los  procesos  de  educación 
alimentaria  y  sobre  los  beneficios  de  la  alimentación  y 
hábitos saludables.

d.Incorporar frutas y artículos elaborados en nuestra región, 
fomentando así nuestra producción



Artículo  3°-  La  Autoridad  de  Aplicación  promueve  que  en  los 
Kioscos instalados o que a futuro se instalen en establecimientos 
públicos y privados de nuestra provincia, ofrezcan para la venta 
una  variedad  de  alimentos  saludables,  teniendo  en  cuenta  los 
estándares difundidos provistos por las autoridades de aplicación 
y las características edilicias del mismo.

Artículo 4°- Las autoridades de aplicación de la presente son el 
Ministerio de Salud, Ministerio de Educación y Derechos Humanos, o 
el organismo que en el futuro lo reemplace, quien debe articular 
con los distintos Ministerios.

Artículo 5° - Se invita a los Municipios a adherir a la presente.

Artículo 6° - De forma.

 

SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GRANDOSO        HOLTZ     

   INCHASSENDAGUE        LOPEZ        MARTIN        PITA     

   WILLIAMS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Agosto de 2016 


